
SEPTIEMBRE OCTUBREJULIO/AGOSTO 2024-B

DICIEMBRE ENERO 2025-ANOVIEMBRE

MARZO ABRILFEBRERO

JUNIO JULIO/AGOSTO 2025-BMAYO

SIMBOLOGÍA
Suspensión por Aniversario del STSPE.
(Sólo personal sindicalizado,  fecha sujeta a cambio).

Curso Propedeútico

*Además de las fechas establecidas en el calendario,
se podrá implementar en cualquier otro momento
de acuerdo a las necesidades del Plantel.

Día festivo

Por reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo con vigor a partir del 1° del 2023 y en relación a la Reforma de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son días de descanso obligatorio: el 
1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del día 5; el tercer lunes de marzo en conmemoración del dia 21; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre;  el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 
día 20; el 1° de octubre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de diciembre. Se ajusta período intersemestral, coincide con el del Poder Ejecutivo, Períodico Sombra 
de Arteaga, 14 enero del 2022, Pág. 736. *Además de las fechas establecidas en el calendario, se podrá implementar en cualquier otro momento de acuerdo a las necesidades del plantel. Versión ajustada el día 1° de
agosto de acuerdo a cambios solicitados por la Dirección Académica a través de oficio núm. DAC./406-24B.  

Escuela Permanente de Regularización

CICLO 2024-B / 2025-A


